
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Salorino
 
ANUNCIO. Bases reguladoras que regirán las ayudas para garantizar el derecho
al acceso de suministros mínimos vitales para el año 2026.
 
 
Por acuerdo de Pleno celebrado en sesión ordinaria el día 5 de junio de 2026, se aprueban las
Bases reguladoras que regirán las ayudas para garantizar el derecho al acceso de suministros
mínimos vitales para el año 2026 del Ayuntamiento de Salorino.
 
Estas ayudas se regirán por lo dispuesto en la Resolución de 21 de abril de 2026 de la
Consejera, por el que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo
de 14 de abril de 2026 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se
aprueba el Programa de colaboración económica municipal para suministros mínimos vitales
para el 2026 (DOE número 24, de 24 de abril de 2026).
 

 
Salorino, 15 de junio de 2026

Álvaro Sánchez Cotrina
ALCALDE-PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTO  DE SALORINO

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA 
GARANTIZAR A LOS/AS CIUDADANOS/AS DEL MUNICIPIO DE SALORINO (CÁCERES), EL 

DERECHO AL ACCESO DE SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES PARA EL AÑO 2026.

ARTÍCULO 1. OBJETO.

Es objeto de la presente convocatoria la concesión directa de ayudas económicas para suministros mínimos 
vitales, con cargo al programa de colaboración Económica Municipal  para Suministros Mínimos Vitales, en 
base a la Resolución de 21 de abril de 2026, de la Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario  
Oficial  de  Extremadura  del  Acuerdo   de  14  de  abril  de  2026,  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de 
Extremadura,  por  el  que se aprueba el  Programa de Colaboración Económica Municipal  para Suministros 
Mínimos Vitales para 2026, por el que se concede al Ayuntamiento de Salorino el crédito por un importe total  
de 3573,83€ euros, para la anualidad 2026

ARTÍCULO 2.  GASTOS A CUBRIR POR LA AYUDA PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES.

Según  establece  el  art.  6  de  la  Resolución  de  24  de  abril  de  2026,  de  la  Consejería  de  la  Junta  de  
Extremadura,  la  finalidad  de  las ayudas para suministros mínimos vitales,  para  el  pago de los  siguientes 
gastos:

1. Podrán financiarse con cargo a este programa las ayudas concedidas para el pago de los siguientes gastos:

a) Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano, incluyendo la potencia contratada, la energía 
consumida, el alquiler de equipos de medida y control, en su caso, y los impuestos directos e indirectos  
que graven los conceptos anteriores así como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro.

No obstante la anterior, para las personas beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables  
severos regulado en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, solo se abonará el cincuenta por 
ciento de la factura a PVPC previo a la aplicación del descuento del bono social, debiendo acreditarse 
el pago ante el comercializador de referencia en el plazo y en los términos establecidos en la normativa  
estatal.

De no acreditarse el pago de factura dentro de dicho plazo, no se aplicará la limitación a la financiación 
establecida en el párrafo anterior, debiendo abonarse en este caso la totalidad de la factura, siempre  
que se cumplan los requisitos establecidos para las unidades de convivencia que no son beneficiarias  
del bono social para consumidores vulnerables severos.

Asimismo, si el importe total de la factura tras el descuento del bono social fuera inferior al cincuenta 
por  ciento  del  PVPC previo  a  la  aplicación  del  descuento por  bono social,  podrá  abonarse aquel 
importe en lugar del establecido en el artículo 12 del real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, si se 
cumplen los requisitos establecidos para las unidades de convivencia que no son beneficiarias del 
bono social para consumidores vulnerables severos.

b) Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable y las tasas, 
cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, así como cualquier otro 
concepto facturado relativo al suministro de agua potable, incluyendo el alcantarillado y la basura si  
constan en la misma factura.

c) Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de energía eléctrica, 
gas natural, gas propano y agua potable. C
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AYUNTAMIENTO  DE SALORINO

d) Gas butano.

2. En caso de facturas impagadas, pueden abonarse las mismas con independencia de la fecha de emisión de 
la factura y del periodo de facturación a que se refieran. En caso de facturas ya abonadas, solo se consideran 
financiables las ayudas concedidas para el pago de facturas emitidas en el último trimestre del año anterior y  
las emitidas en el año en curso.

3. La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los importes por anualidad y unidad de  
convivencia:   

NÚMERO DE MIEMBROS CUANTÍA DE LA AYUDA
Hasta 2 miembros 950,00€
Entre 3 y 4 miembros 1.100,00€
5 o más miembros 1.200,00€

ARTÍCULO  3.  REQUISITOS DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS DE LAS AYUDAS PARA SUMINISTROS 
MÍNIMOS VITALES.

1.  Podrán  ser  beneficiarias  de las  ayudas para  suministros  mínimos vitales  las  unidades de  convivencia, 
independientemente de que exista o no entre sus miembros relación de parentesco, que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas o estén  
emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria potestad, y estén empadronadas y residan 
legal y efectivamente en Extremadura.

b) Estar empadronado/a y residir legal y efectivamente en el municipio de Salorino, con una antigüedad 
de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito  
de  antigüedad  no  será  exigible  a  los/as  emigrantes  extremeños/as  retornados/as,  a  transeúntes,  a 
extranjeros/as refugiados/as o con solicitud de asilo en trámite,  así  como a quienes tengan autorizada su 
estancia por razones humanitarias, a las personas a las que se les haya reconocido la protección temporal 
conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla el  
procedimiento de la protección temporal a personas afectadas por el conflicto de Ucrania o,  excepcionalmente, 
cuando la situación de emergencia comprometa gravemente la subsistencia de la unidad de convivencia y así 
se haya acreditado en informe motivado emitido por el Servicio Social de Atención Social Básica.

c)  Carecer de rentas o ingresos suficientes.  Se procederá a la  suma de todos los  ingresos netos 
computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses anteriores al de la fecha de presentación 
de la solicitud de la ayuda para suministro mínimos vitales y, se dividirá por tres, considerándose que existen 
rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean superiores al 120 % 
del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente para  
el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples(IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 
8% por cada miembro de la unidad de convivencia.

En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún miembro con una discapacidad en grado igual o 
superior  al  65  %  o  tuvieran  reconocida  la  situación  de  Dependencia,  con  independencia  del  Grado,  se  
incrementará un 10 % por cada miembro de la unidad de convivencia.

Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su caso, otra persona integrante 
de la  unidad familiar  estuviera  abonando un préstamo hipotecario  o alquiler  sobre la  vivienda habitual  de 
residencia, a fin de determinar la cantidad a imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su  
importe mensual sobre el total de los ingresos de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 % del IPREM 
mensual, referido a 14 pagas.
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         AYUNTAMIENTO DE SALORINO
                    Plaza Constitución, 1     10570 Salorino
                 Tel: 927 59 30 12 / 23         Fax: 927 59 31 18
                 e-mail: aytosalorino@gmail.com
                                                                                             CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  

________________________________________________________________________

(En el supuesto de solicitar la ayuda para facturas pagadas y a efectos de no duplicar el pago de las facturas, deberá presentar el justificante de 

pago de la factura o facturas)

  

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
27

88
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de junio de 2026

N.º 0113

Pág. 13579



         AYUNTAMIENTO DE SALORINO
                    Plaza Constitución, 1     10570 Salorino
                 Tel: 927 59 30 12 / 23         Fax: 927 59 31 18
                 e-mail: aytosalorino@gmail.com
                                                                                             CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

a) Modelo de solicitud conforme al formato establecido en la presente convocatoria.

b) Fotocopia de DNI, o en su caso, el NIE, de la persona solicitante, y de todos los miembros de la unidad
convivencia, en vigor.

c) Fotocopia del libro de familia.

d)  Certificado  de  residencia  o  volante  de  convivencia  colectivo  o  empadronamiento  del  Ayuntamiento  de
Salorino, donde conste la unidad de convivencia.

e)  En caso  de  nulidad,  separación  o  divorcio,  copia  de  la  sentencia  o  medidas  provisionales  acordadas  o
convenio regulador..

f) Copia de la declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas o certificado de imputaciones en
el caso de no tener la obligación de realizarla, del último ejercicio de la persona solicitante y del resto de
personas integrantes de la unidad familiar. En caso de autónomos última declaración trimestral del IRPF.

g) Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS del/la solicitante y de todos/as los/as miembros mayores de 16
años de la Unidad Familiar.

h) Certificado del Servicio Estatal Público de Empleo de prestaciones, subsidios, u otras ayudas de todos/as
los/as miembros de la unidad de convivencia.

i) Certificado del INSS de prestaciones, pensiones, subsidios u otras ayudas de todos/as los/as miembros de la
unidad de convivencia.

j) Comunicación del vencimiento del plazo emitido por la entidad suministradora del servicio, y apercibimiento
de corte de suministro.

k) Acreditación de ingresos de la unidad de convivencia (situación económica), teniendo en cuenta los 3 últimos
meses anteriores a la fecha de solicitud, (nóminas, prestación de desempleo, incapacidades, pensiones, o rentas
de cualquier naturaleza. Quienes no acrediten ingresos deberán aportar certificados de no percibir prestación o
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subsidio de empleo por parten del INSS y del SEPE). Los ingresos procedentes de prestaciones, subsidios o
cualquier otro tipo de ayuda recibidos del SEPE o del INSS se acreditarán con los certificados anteriores.

l) Certificado de Discapacidad emitido por el CADEX, de los/as miembros de la Unidad Familiar que tengan
discapacidad, incluido el/la solicitante.

m) Certificado de Grado de Dependencia emitido por el SEPAD, de los/as miembros de la Unidad Familiar que
tengan Dependencia.

n) Resolución de aprobación de Renta Básica Extremeña de Inserción de la Junta de Extremadura, Ingreso
Mínimo  Vital  del  Ministerio  de  Inclusión,  Seguridad  Social  y  Migraciones  o  tienen  la  consideración  de
consumidor/a  vulnerable  severo/a  por  una  compañía  eléctrica  (Comercializadora  de  electricidad)  para  las
facturas de electricidad.

o) Otros documentos (préstamos hipotecarios, contrato alquiler, declaración del/la propietario/a o cesionario/a
de la vivienda… etc).

p) Alta a terceros.

q) Cualquier otro documento que se estime oportuno para la valoración de la concesión de la ayuda. 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en al presente solicitud.

CONSIENTO  que se proceda a recabar  mis datos mediante la consulta a los ficheros públicos que fueran necesarios, así como la
transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales y el pago de la ayuda a las
entidades suministradoras,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación
del tratamiento, portabilidad y oposición de los datos ante el Ayuntamiento de Salorino. 

ACEPTO la ayuda que pueda ser concedida y todas las obligaciones que de ello se deriven.

En Salorino, a ____ de ________________________ de 202___

Firma del /la solicitante

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de Datos
personales y garantías de los Derechos Digitales, se informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero
automatizado. Se adoptarán  las medidas óptimas para garantizar el tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos se hará de
forma y con las limitaciones y derechos previstos Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre,  de Protección de Datos personales y
garantías de los Derechos Digitales. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido,
puede ejercitar los derechos de acceso rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición de los datos ante el
Ayuntamiento de  Salorino. 
 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTAR A LA SOLICITUD
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DOCUMENTACIÓN GENERAL:

 Original documento nacional de identidad del solicitante.  Original del libro de familia en caso de soltero/a fe de vida y
estado

 Documentación acreditativa de los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad familiar mayores de dieciséis años
Para su verificación se acompañarán los siguientes documentos:

 Certificado de vida laboral
 Certificado de pensiones de la seguridad social
 Nóminas, recibos, justificantes de pensiones, certificados de prestaciones del SEPE donde conste si es
 perceptor o no de prestación/subsidio de desempleo o, en su caso, declaración jurada del interesado/a en
 la que se haga constar la carencia absoluta de rentas familiares. TODO ELLO, DE LOS TRES MESES
 ANTERIORES A LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD.
 En caso de autónomos última declaración trimestral del IRPF.
 En casos de separación o divorcio: sentencia y en procedimiento de mutuo acuerdo convenio regulador.
 Sentencia de medidas paternofiliales en su caso, o declaración jurada de pensión alimenticia.
 En caso de impagos de pensión de alimentos o/y compensatoria documentación acreditativa de los
 trámites judiciales de reclamación(ejecución civil o denuncia)

 Documentos que acrediten situaciones para el cálculo de la renta mensual:
 Hipoteca: o Alquiler: 3 últimos recibos, en el caso de alquiler, contrato de alquiler.
 Alquiler: 3 últimos recibos.
 Discapacidad/dependencia, Resolución del órgano correspondiente.

 Cualquier otro documento que el/la trabajadora social estime oportuno para valoración de la concesión de la
ayuda

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA:

PARA AGUA, LUZ, GAS:

  Documentación acreditativa de la ocupación de la vivienda Contrato de alquiler ,hipoteca, cesión en uso …
  Acreditación de deudas contraídas, de luz, agua, gas.
  Facturas pendientes de pago
  En caso de corte de suministro, presupuesto de enganche y alta.
  En el supuesto de solicitar la ayuda para facturas pagadas, y a efectos de no duplicar el pago de las

facturas, deberá presentar el justificante de pago de la facturas o facturas.

Obligaciones de los solicitantes. 
   Desde la fecha de presentación de la solicitud, los solicitantes asumen las siguientes obligaciones: 

 a) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del personal
del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de
esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida. 

 b) Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en las
circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a la
denegación de la ayuda. 

 c) Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las que 
pudiera tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de 
convivencia. 

d) Consentir la transmisión de sus datos para la tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del
ejercicio  de  los  derechos  de    acceso,  rectificación,  supresión,  limitación  del  tratamiento,
portabilidad  y  oposición,  según establece  la  Ley  Orgánica    3/2018,  del  5    de  diciembre,  de
Protección de Datos personales y garantías de los Derechos Digitales.

A/A. ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALORINO
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